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LEY PROVINCIAL N° 989

Sancionada el día 21 de Agosto de
2014.-
Promulgada el día 25 de Agosto de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUER ZA DE

L EY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 17 de la Ley provincial 959,
Presupuesto General de Erogacio-
nes y Cálculo de Recursos de la
Administración Pública, Ejercicio
2014, por el siguiente texto:
"ARTICULO 17°- El Poder Ejecu-
tivo, el Poder Legislativo, y el Po-
der Judicial así como los Organos
de Control podrán realizar las rees-
tructuraciones y modificaciones que
consideren necesarias dentro del
total de erogaciones determinado en

el artículo 1° de la presente ley para
cada uno de ellos, debiendo infor-
mar al Poder Ejecutivo dentro de
los cinco (5) días de realizada la tra-
mitación a efectos de mantener con-
solidado el estado presupuestario de
la administración central.
Las modificaciones o ajustes de
partidas de los organismos descen-
tralizados, solo podrán hacerse
dentro de los grandes rubros de
Gastos corrientes y Gastos de Ca-
pital y sin transferir créditos entre
dichos rubros, salvo autorización le-
gislativa.".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO
DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1923 25-08-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 989,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

LEY PROVINCIAL N° 990

Sancionada el día 21 de Agosto de
2014.-
Promulgada el día 25 de Agosto de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el in-
ciso 4.2) del punto 4 del artículo 9°
de la Ley provincial 440, Ley Im-
positiva, por el siguiente texto:
"4.2) Verificación de Procesos Pro-

ductivos - Pesca de Altura:
a) fíjase una tasa retributiva de ser-
vicios para las empresas pesqueras
encuadradas dentro del marco del
Decreto del Poder Ejecutivo nacio-
nal N° 1139/88, modificado por
Decreto N° 1345/88, como así tam-
bién para las que se acojan a los
beneficios del Decreto del Poder
Ejecutivo nacional 490/03, y las que
se encuadran dentro del régimen
general de la Ley nacional 19.640,
por la verificación de los procesos
productivos.
La base imponible para la determi-
nación de la tasa será el valor FOB
de salida, que figure en el permiso
de embarque cumplido del producto
exportado al territorio continental,
aplicándose la alícuota del uno por
ciento (1%) para las empresas con
proyectos aprobados en los términos
del Decreto del Poder Ejecutivo na-
cional  N° 1139/88, modificado por
los Decretos Nros. 1345/88 y 490/
03, y del uno y medio por ciento
(1,5%) para las empresas encuadra-
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das dentro del régimen general es-
tablecido por la Ley nacional 19.640.
En caso de que las exportaciones
tengan como destino otros países la
tasa ascenderá a uno y medio por
cuento (1,5%) y dos por ciento (2%),
respectivamente.".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA D L DÍA 21 DE AGOSTO DE
2014.

RODRIGUEZ

- - -0 - - -

DECRETO N° 1924 25-08-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 990,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

LEY PROVINCIAL N° 991

Sancionada el día 21 de Agosto de
2014.-
Promulgada el día 25 de Agosto de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Exceptúese por el
término de veinticuatro (24) meses,
a partir de la promulgación de la pre-
sente ley, del pago de los servicios
brindados por la Dirección Provin-
cial de Obras y Servicios Sanitarios
(DPOSS), correspondiente a la Par-
cela 14a, Macizo 0001, Sección F, y
de la Dirección Provincial de Ener-
gía (DPE), Usuario 503- 016-000,
Medidor N° 1024964, ambos de la
ciudad de Ushuaia ubicados en la
avenida Perito Moreno N° 2063,
pertenecientes a la "Cooperativa de
Trabajo Limitada Renacer ex -Au-
rora".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO
DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1925 25-08-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 991,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1856 19-08-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
dieciocho (18) de agosto de 2014,
el suscripto reasumió sus funcio-
nes.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1857 19-08-14

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación del Arquitecto Da-
niel Rubén LEPEZ MACIAS,
D.N.I. N° 12.665.469, en el cargo
de Vicepresidente de la Dirección
Provincial de Vialidad, establecida
mediante Decreto Provincial N°
1527/13, a partir del día de la fe-
cha.
ARTÍCULO 2°.- Agradecer al Ar-
quitecto Daniel Rubén LEPEZ
MACIAS los importantes servicios
prestados.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1858 19-08-14

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Vice-
presidente de la Dirección Provin-
cial de Vialidad, al señor Octavio
Juan SIMON, D.N.I. N°
27.793.282, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1859 20-08-14

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
dieciséis (16) de agosto de 2014,
reasumió sus funciones la señora
Ministro de Industria e Innovación
Productiva, Inés Carolina YUTRO-
VIC, D.N.I. N° 16.753.432.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1860 20-08-14

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
dieciocho (18) de agosto de 2014,
reasumió sus funciones el señor Mi-
nistro de Salud, Farmacéutico An-
drés Germán ARIAS, D.N.I. N°
20.346.897.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1861 20-08-14

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2014, al señor Contador General de
la Provincia, C.P. Daniel Alberto
MALDONES, D.N.I. N°
12.606.548, a partir del veintiuno
(21) y hasta el día veintisiete (27)
de agosto de 2014 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1862 20-08-14

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2014, al señor Subsecretario de
Catastro de la Provincia, dependien-
te de la Secretaría de Ingresos Pú-
blicos y Coordinación Fiscal del
Ministerio de Economía, Ing. Agrim.
Eduardo Anselmo VILLA, D.N.I.
N° 10.525.380, a partir del veinti-
dós (22) y hasta el día veintiocho
(28) de agosto de 2014 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1863 20-08-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al plazo
concedido por Decreto Provincial
N° 770/13 incoado por la docente
Hebe Sonia del Valle RODRI-
GUEZ, Legajo N° 20160567/00/03.
Ello, conforme los considerandos y
el Dictamen S.L. y T. N° 515/14.
ARTÍCULO 2°.- Declarar extingui-

da la relación laboral a la docente
Hebe Sonia del Valle RODRI-
GUEZ, Legajo N° 20160567/00/03,
a partir del día dieciséis (16) de fe-
brero de 2.014, de acuerdo a lo es-
tipulado en el artículo 4°, apartado
III - b, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1014/14. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L. y T. N°
515/14.
ARTICULO 3°.- Notificar a la do-
cente Hebe Sonia del Valle RO-
DRIGUEZ, Legajo N° 20160567/
00/03 con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
515/14, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración dentro de los diez (10) días
de notificada, conforme surge del
artículo 127° de la Ley Provincial
141.
ARTÍCULO 4°.-De forma.

CROCIANELLI
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1864 20-08-14

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Olga Dora Graciela GO-
DOY, legajo N° 12126674/01, ca-
tegoría 10 P.A. y T., al ámbito de la
Auditoría Interna - Contaduría Ge-
neral de Gobierno dependiente del
Ministerio de Economía, a partir del
día siguiente al de su notificación.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7350, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1865 20-08-14

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
quince (15) de agosto de 2014, rea-
sumió sus funciones el señor Secre-
tario de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Ing. Ftal. Fabián Andrés
BOYERAS, D.N.I. N° 18.611.657.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. Nº 405 11-07-14

MONTI

RESOL. Nº 406 14-07-14

MONTI

RESOL. Nº 407 14-07-14

MONTI

RESOL. Nº 408 14-07-14

MONTI

RESOL. Nº 409 14-07-14

MONTI

RESOL. Nº 410 14-07-14

MONTI

RESOL. Nº 411 14-07-14

MONTI

RESOL. Nº 412 14-07-14

DISPOSICIONES CONJUNTAS BLOQUE PARTIDO SOCIAL
PATAGONICO

DISP. N° 22 12-04-12

DEL CORRO - RODRIGUEZ - BLANCO - MARINELLO

DISP. N° 01 28-08-13

MONTI

RESOL. Nº 413 14-07-14

MONTI

RESOL. Nº 414 16-07-14

MONTI
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LIENDO - MARTINEZ - ARCANDO - TAPIA

DISPOSICION CONJUNTA BLOQUE U.C.R. - BLOQUE
P.P.P. - BLOQUE MOPOF - BLOQUE P.S.P.

Ushuaia, 17-02-14

LÖFFLER - TENORIO - BLANCO - MARINELLO - ROJO - MAR-
TINEZ ALLENDE

DISPOSICIONES CONJUNTAS LEGISLADORES F.P.V.

DISP. N° 01 19-03-13

ARCANDO - TAPIA - MARTINEZ

DISP. N° 02 06-05-13

ARCANDO - TAPIA - MARTINEZ

DISPOSICION CONJUNTA BLOQUE MOVIMIENTO
POPULAR FUEGUINO - PARTIDO JUSTICIALISTA

DISP. N° 02 07-06-13

BARRIENTOS - TENORIO

DEL CORRO - MARINELLO

DISP. N° 01 19-06-14

DEL CORRO - MARINELLO

DISPOSICIONES CONJUNTAS BLOQUE MOVIMIENTO
POPULAR FUEGUINO

DISP. N° 04 10-07-13

TENORIO - LÖFFLER

DISP. N° 01 24-02-14

TENORIO - LÖFFLER - LECHMAN

DISPOSICION CONJUNTA BLOQUE UNION CIVICA
RADICAL - MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

DISP. N° 01 11-06-14

BLANCO - LECHMAN

DISPOSICION INTERBLOQUE F.P.V - P.P.

DISP. N° 01 08-04-14
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LECHMAN - LÖFFLER - ROJO - TENORIO

DISP. N° 03 18-06-13

ROJO - TENORIO

DISPOSICIONES CONJUNTAS
BLOQUE UNION CIVICA RADICAL

DISP. N° 01 06-03-13

MARTINEZ ALLENDE - BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 02 15-03-13

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 03 05-04-13

DISPOSICIONES CONJUNTAS BLOQUE MOVIMIENTO
POPULAR FUEGUINO - PARTIDO PATAGONICO

POPULAR

DISP. N° 01 24-04-13

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 04 09-04-13

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 05 15-03-13

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 05 Bis 22-04-13

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 06 18-04-13

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 07 12-06-13
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BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 14 16-09-13

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 15 13-11-13

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 17 20-12-13

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 18 16-12-13

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 104 12-11-13

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 01 18-03-14

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 08 19-06-13

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 09 18-06-13

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 10 02-07-13

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 11 08-07-13

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 12 07-08-13

BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 13 16-09-13
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BLANCO - RODRIGUEZ - MARTINEZ ALLENDE

DISP. N° 02 23-04-14

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 03 28-04-14

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 04 28-05-14

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 05 03-06-14

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 06 17-06-14

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 08 17-06-14

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 09 17-06-14

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 10 24-06-14

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 07 17-06-14

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 11 24-06-14

BLANCO - RODRIGUEZ

DISP. N° 12 24-06-14
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BLANCO

DISP. N° 07 04-06-12

BLANCO

DISP. N° 08 06-06-12

DISP. N° 06 16-05-12

BLANCO

DISP. N° 09 06-06-12

BLANCO

DISP. N° 10 06-06-12

BLANCO

DISP. N° 11 18-06-12

BLANCO - RODRIGUEZ

DISPOSICIONES LEGISLADOR PABLO DANIEL BLANCO

DISP. N° 01 10-01-12

BLANCO

DISP. N° 02 28-03-12

BLANCO

DISP. N° 03 28-03-12

BLANCO

DISP. N° 04 12-04-12

BLANCO

DISP. N° 05 07-05-12

BLANCO
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BLANCO

DISP. N° 12 27-06-12

BLANCO

DISP. N° 13 03-07-12

BLANCO

DISP. N° 14 03-07-12

BLANCO

DISP. N° 15 03-07-12

BLANCO

DISP. N° 16 18-07-12

BLANCO

DISP. N° 17 18-07-12

BLANCO

DISP. N° 20 07-08-12

BLANCO

DISP. N° 21 14-08-12

BLANCO

DISP. N° 22 15-08-12

BLANCO

DISP. N° 23 15-08-12

BLANCO

DISP. N° 01 15-01-13
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DISP. N° 07 09-04-13

BLANCO

DISP. N° 08 09-04-13

BLANCO

DISP. N° 09 16-04-13

BLANCO

DISP. N° 10 29-04-13

BLANCO

DISP. N° 11 30-04-13

BLANCO

DISP. N° 12 06-05-13

BLANCO

DISP. N° 02 04-03-13

BLANCO

DISP. N° 03 15-03-13

BLANCO

DISP. N° 04 21-03-13

BLANCO

DISP. N° 05 26-03-13

BLANCO

DISP. N° 06 27-03-13

BLANCO
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BLANCO

DISP. N° 13 23-05-13

BLANCO

DISP. N° 14 11-06-13

BLANCO

DISP. N° 15 13-06-13

BLANCO

DISP. N° 16 24-06-13

BLANCO

DISP. N° 17 28-06-13

BLANCO

DISP. N° 19 02-08-13

BLANCO

DISP. N° 20 13-08-13

BLANCO

DISP. N° 21 27-08-13

BLANCO

DISP. N° 22 11-09-13

BLANCO

DISP. N° 23 12-09-13

BLANCO

DISP. N° 24 13-09-13
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BLANCO

DISP. N° 30 26-11-13

BLANCO

DISP. N° 31 05-12-13

BLANCO

DISP. N° 32 05-12-13

BLANCO

DISP. N° 33 10-12-13

BLANCO

DISP. N° 34 16-12-13

BLANCO

DISP. N° 25 24-09-13

BLANCO

DISP. N° 26 24-09-13

BLANCO

DISP. N° 27 31-10-13

BLANCO

DISP. N° 28 01-11-13

BLANCO

DISP. N° 29 05-11-13
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BLANCO

DISP. N° 35 16-12-13

BLANCO

DISP. N° 37 19-12-13

BLANCO

DISP. N° 38 19-12-13

BLANCO

DISP. N° 39 19-12-13

BLANCO

DISP. N° 40 19-12-13

BLANCO

DISP. N° 42 19-12-13

BLANCO

DISP. N° 53 28-12-13

BLANCO

DISP. N° 01 10-01-14

BLANCO

DISP. N° 02 13-02-14

BLANCO

DISP. N° 03 18-02-14

BLANCO

DISP. N° 04 18-02-14

BLANCO

DISP. N° 05 26-02-14
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BLANCO

DISP. N° 13 24-04-14

BLANCO

DISP. N° 14 24-04-14

BLANCO

DISP. N° 15 28-04-14

BLANCO

DISP. N° 15 Bis 29-04-14

BLANCO

DISP. N° 16 29-04-14

BLANCO

DISP. N° 06 01-03-14

BLANCO

DISP. N° 07 05-03-14

BLANCO

DISP. N° 08 06-03-14

BLANCO

DISP. N° 09 04-04-14

BLANCO

DISP. N° 12 22-04-14

BLANCO

DISP. N° 11 10-04-14

BLANCO

DISP. N° 10 08-04-14
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BLANCO

DISP. N° 19 30-04-14

BLANCO

DISP. N° 20 12-05-14

BLANCO

DISP. N° 20 Bis 14-05-14

BLANCO

DISP. N° 17 22-04-14

BLANCO

DISP. N° 18 29-04-14

BLANCO

DISP. N° 22 14-05-14

BLANCO

DISP. Nº 23 23-05-14

BLANCO

DISP. Nº 24 27-05-14

BLANCO

DISP. Nº 25 27-05-14

BLANCO

DISP. Nº 26 27-05-14

BLANCO

DISP. Nº 27 04-06-14
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DISP. Nº 32 19-06-14

BLANCO

DISP. Nº 32 Bis 19-06-14

BLANCO

DISP. Nº 32 Bis 1 24-06-14

BLANCO

DISP. Nº 34 24-06-14

BLANCO

DISP. Nº 35 24-06-14

BLANCO

DISP. Nº 36 30-06-14

BLANCO

DISP. Nº 28 05-06-14

BLANCO

DISP. Nº 29 10-06-14

BLANCO

DISP. Nº 30 12-06-14

BLANCO

DISP. Nº 31 12-06-14

BLANCO

DISP. Nº 31 Bis 18-06-14

BLANCO
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BLANCO

DISP. Nº 37 08-07-14

BLANCO

DISP. Nº 38 08-07-14

RESOLUCIONES FISCALIA DE ESTADO

RESOL. N° 23 10-06-14

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 24 17-06-14

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 25 18-06-14

BLANCO
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MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 29 04-08-14

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 30 05-08-14

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 31 05-08-14

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 26 26-06-14

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 27 08-07-14

TAVARONE

RESOL. N° 28 23-07-14
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MARTINEZ DE SUCRE

DICTAMENES FISCALIA DE ESTADO
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LICITACIONES

El Ministerio de
Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos de la

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur

Llama a LICITACIÓN PÚBLI-
CA N° 03/14.

REFERENTE  A LA OBRA:
«AMPLIACIÓN CENTRO DE
SALUD - TOLHUIN»

OBJETO:
La presente licitación tiene por fi-
nalidad, a partir de un proyecto, la
contratación de la ampliación, re-
funcionalización y refacción del
Centro de salud, ubicado en la sec-
ción T, macizo 18, parcela 1, Ave-
nida de los Shelknam esquina Lola
Kiepja del municipio de Tolhuin.
La obra contempla la intervención
en tres sectores:
- Ampliación sector consultorios
externos ambulatorios con sala de
espera, admisión, archivo, dos con-
sultorios de odontología, dirección,
office y sanitarios, reemplazo de so-
lados, puertas y provisión de sali-
das de emergencia.
- Sector consultorios externos de
kinesiología y laboratorio, sobre el
cual se amplía la sala de revelado,
un consultorio de ecografía y la re-
funcionalización con el traslado del
archivo y admisión existente.
- Sector de guardia y emergentolo-
gía donde se amplía la internación
y sala de shock, se crea un sector
de aseo, preparación y enfermería,
acceso a guardia público y vehicu-
lar con semicubierto, depósito para
la morgue, dos consultorios de guar-
dia (pediatría y clínica médica), sa-
nitarios públicos, dos salas de recu-
peración con sanitarios y capacidad
para 6 (seis) camas, entre otros.
Todo ello entre otros trabajos de

acuerdo a las cláusulas y especifi-
caciones contenidas en el pliego de
bases y condiciones de la Licitación
Pública N° 03/14.

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 11.866.748,56

GARANTÍA DE OFERTA:
$ 118.667,49

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 24
meses.

CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes en las
oficinas de la Subsecretaría de
Obras Públicas Zona Norte del Mi-
nisterio.

RETIRO DE PLIEGOS:
-Subsecretaría de Obras Públicas
Zona Norte, María Auxiliadora N°
464. Río Grande.
-Dirección de Licitaciones, Patago-
nia 458, tira 8 y 9, Casa N° 47. Ushu-
aia.

LUGAR DE APERTURA:
-Casa de la Cultura de la Munici-
palidad de Tolhuin, Lucas Bridges
N° 332, Tolhuin.

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.400

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Las ofertas deberán
presentarse el día y en el lugar de
apertura hasta la hora fijada para el
acto.

FECHA DE APERTURA: 24 de
Septiembre de 2014.

HORA: 12.00Hs.

B.O. 3351/3356

El Ministerio de
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Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos de la

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur

Convoca a participar de la LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 04/2014
REFERENTE A LA OBRA:

«AMPLIACIÓN ESTUDIO
MAYOR CANAL XIII - RÍO

GRANDE

La presente licitación tiene por ob-
jeto, a partir de un proyecto, con-
tratar, ejecutar y recibir la obra:
«AMPLIACIÓN ESTUDIO MA-
YOR CANAL XIII - RÍO GRAN-
DE», ubicado en la sección A, ma-
cizo 73, remanente 1 a, calle Juan
Bautista Alberdi N° 739 de la ciu-
dad de Río Grande. La menciona-
da consiste en la ampliación del edi-
ficio en 475 m2 que se sumarán a
los 672.60 m2 existentes. Esta am-
pliación contará con los siguientes
nuevos espacios: Estudio Mayor,
Taller, Depósito de utilería, Espacio
técnico para alojar bombas y tan-
ques, sanitarios accesibles para ca-
pacidades diferentes, camarines y
hall principal, entre otros, de acuer-
do a las cláusulas y especificacio-
nes contenidas en el pliego de ba-
ses y condiciones de la Licitación
Pública N° 04/2014.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
6.910.994,08

GARANTÍA DE OFERTA: $
69.109,94

ANTICIPO FINANCIERO:
20% del Monto del Contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12
meses corridos.

CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes en las
oficinas de Subsecretaría de Obras
Públicas Zona Norte del Ministerio.

RETIRO DE PLIEGOS Y LU-
GAR DE APERTURA:

• Subsecretaría de Obras Públicas
Zona Norte, María Auxiliadora N°
464. Río Grande.

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.400

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Las ofertas deberán
presentarse el día y en el lugar de
apertura hasta la hora fijada para
el acto.

FECHA DE APERTURA: 01 de
Octubre de 2014.

HORA: 13.00 hs

B.O. 3353/3358

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO EFEC-
TÚA EL LLAMADO A LICI-
TACIÓN PUBLICA NRO. 005/
2014 PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE ALARMAS
EN LA TOTALIDAD DE ATMS
Y AUTOTERMINALES DE SER-
VICIOS Y ALARMAS EN LOS
EDIFICIOS DE LAS SUCURSA-
LES DE LA ENTIDAD, DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE:
LOS DOMICILIOS DE UBICA-
CIÓN, DATOS Y ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS DEL SER-
VICIO CONSTAN EN EL PLIE-
GO DE BASES Y CONDICIO-
NES.

GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA.-

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
6.000,00 (PESOS SEIS MIL).-

VENTA DEL PLIEGO: En el
horario de 10:00 a 15:00 horas, hasta
el día 12/09/14, en las sucursales
que se detallan a continuación:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
06/10/2014 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA

CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 15/10/2014
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
• División Compras y Contratacio-
nes del Banco Provincia de Tierra
del Fuego sita en Maipú 897- Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
mediante nota o a los teléfonos
(02901) 441620/689 o e-mails
droggero@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3353/3357

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

MINISTERIO
DE ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 17/14, QUE TRA-
MITA LA CONTRATACIÓN DE
UN SERVICIO DE TELEFONÍA
INTERNA PARA LA CASA DE
GOBIERNO, COMPUESTO
POR EL ALQUILER DE UN SIS-
TEMA DIGITAL INTEGRADO
DE COMUNICACIONES TELE-
FÓNICAS, SU INSTALACIÓN,
CONFIGURACIÓN, PUESTA
EN MARCHA, MANTENI-
MIENTO Y LOS SISTEMAS Y
DISPOSITIVOS ASOCIADOS,
DESTINADOS AL EDIFICIO
SEDE DEL PODER EJECUTIVO
PROVINCIAL SITO EN SAN
MARTÍN 450, USHUAIA.

FECHA  LÍMITE PARA  LA
RECEPCIÓN DE SOBRES: 09/
09/14, HASTA LAS 15:00 HS.

APERTURA DE SOBRES: 16/
09/14 - HORA: 10:30.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCIÓN DE CONTRATACIO-
NES, DEPENDIENTE DE LA
SUBSECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- SAN MARTÍN N° 450 - 2° PISO
- USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS:
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

B.O. 3354/3358

LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA LLAMA A
LICITACIÓN PÚBLICA N° 3/
2014, PARA LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA: RED TRONCAL Y
CONSTRUCCIÓN DE UN
CENTRO DE DISTRIBUCIÓN
DE 33/13,2 KV. - EN ANDO-
RRA DE LA CIUDAD DE
USHUAIA.-

FECHA DE APERTURA: 22/10/
2014 - HORA: 12:00.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $
56.487.020,36.-

ORIGEN DE FONDOS: FIDEI-
COMISO AUSTRAL.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00).-

CONSULTA/VENTA Y/O RE-
TIRO DE PLIEGOS: EN LA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
ENERGÍA, CALLE LASSERRE
218 DE LA CIUDAD DE USHU-
AIA, EN EL DISTRITO RENTAS
DE CALLE LASSERRE 855 DE
LA CIUDAD DE RIO GRANDE
O EN CASA TIERRA DEL FUE-
GO DE CALLE SARMIENTO
745 - 5° PISO DE LA CIUDAD
DE BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA:
CASA DE GOBIERNO - SAN
MARTIN N° 450 - USHUAIA -
TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 3355/3369

EDICTOS

El Juzgado Civil y Comercial N°
2 del Distrito Judicial Sur, sito
en calle Congreso Nacional N° 502,
por subrogancia legal a cargo del
Dr. Alejandro Fernández, Secreta-
ría a cargo de la Dra. Albana Prin-
cipe, en autos caratulados «MOU-
KARZEL HÉCTOR EDGAR-
DO S/ SUCESIÓN AB- INTES-
TATO» Expte. Nº 18536/2013, cita
y emplaza a los herederos y acree-
dores del causante Héctor Edgar-
do Moukarzel, DNI N° 7.256.940,
que se consideren con derecho a
los bienes del mismo por el plazo de
30 días, para que así lo acrediten.

El presente edicto deberá publicar-
se por tres (3) días en el Boletín
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Oficial de la ciudad de Ushuaia.
Ushuaia, 11 de julio de 2014.
Albana PRINCIPE - Prosecretaria.-

B.O. 3354/3356

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte de la Provincia de Tierra del Fuego A.eI.A.S.,
sito en Ruta Nacional N° 3 s/n, ex Campamento YPF- de la ciudad de
Río Grande, a cargo de la Doctora Silvia Herráez, Secretaría a cargo del
Doctor Horacio Boccardo, en autos caratulados «IGARZABAL AN-
GEL EDGARDO S/SUCESIÓN AB INTESTATO», Expediente N°
22137/2014.- DECLARESE abierto el proceso sucesorio intestado de
ANGEL EDGARDO IGARZABAL, DNI Nº 18.535.356. PUBLIQUEN-
SE edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circula-
ción local (CPCC: 673), citando a todos los que se consideren con dere-
cho sobre los bienes dejados por el causante, para que dentro de TREIN-
TA (30) días lo acrediten (CC: 3539.

REQUIERASE a los presentantes sobre la existencia de otros herederos
y sus domicilios a los fines de su citación (CPCC: 673.2). Fdo. Dra. Silvia
Herráez. Juez.

Río Grande, 15 de Agosto de 2014.-
Horacio D. BOCCARDO - Secretario.

B.O.3354/3356

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Prosecretaría de Registros y Ar-
chivo, comunica que el día 29 de Agosto de 2014, a partir de la hora 09:00
en Aviador Marconcini N° 2252 de Ushuaia, en cumplimiento de lo
dispuesto por la ley 901, se procederá a la destrucción de expe-
dientes que tramitaron por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Sur, originarios de la Justicia Nacional, com-
prendidos entre los años 1970 y 2010.- En la sede de esta Prosecre-
taría Gobernador Paz 620, los días hábiles de 08:00 a 14:00 horas se
encuentra a disposición de los interesados, la nómina de expedientes a
destruir. Las partes tienen derecho a solicitar desgloses u oponerse a la
destrucción hasta el quinto día hábil posterior a la última publicación.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario "Diario
Prensa" de la Ciudad de Ushuaia.
USHUAIA, 20 de Agosto de 2014.-
Dr. Alberto Enrique MAROTTA - Prosecretario.-

B.O. 3355/3357
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Por disposición de Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
(1) un día lo siguiente:

Denominación: EMTECON
S.A.
Instrumento: Escritura Número
Doscientos Setenta y Cinco de fe-
cha 30.05.14 pasada ante Escriba-
na Mónica Alejandra Villareal, Ti-
tular del Registro Notarial Número
Nueve de la Provincia mediante la
cual se protocoliza Acta de Asam-
blea General Ordinaria de fecha
23.05.14 mediante la cual en su pun-
to 5 del Orden del día se aprueba
dejar sin efecto decisión de Asam-
blea de fecha 15.06.13; se procede
a la ratificación de mandatos de las

autoridades del Directorio desde el
01.07.13 hasta la fecha y se desig-
na nuevamente a las mismas desde
el día 01.07.13 hasta el 31.12.15,
quedando establecido el órgano de
administración societario de la si-
guiente manera:
Presidente: Carlos Lucio Petrina
DNI 7.594.935 domicilio especial en
la calle Gobernador Paz N° 1591,
de la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego.
Vicepresidente: Aníbal Ernesto
Carballo DNI 22.302.810, domici-
lio especial en Barrio 640 Vivien-
das Tira 11 Departamento A Primer
Piso, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
Mandato: Vigente hasta el 31/12/

2015.

Ushuaia, 04 de Julio de 2014.-
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registro Ushuaia - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un (1) día lo siguiente:

Instrumento privado de fecha 11/03/
2014 y Acta modificatoria de fecha
25.04.14.

1) Denominación: PACÍFICO
S.R.L.
2)  Socios: Nicolás PICCONE, ar-
gentino, nacido el 15/10/1980, sol-
tero, de profesión arquitecto, DNI
N° 29.652.389, domiciliado en la
calle 25 de Mayo N° 260, Piso N°
1, Oficina 3 A, Ushuaia, provincia
de Tierra del Fuego e Islas del
Atlántico Sur; Martín ORDOÑEZ,
argentino, nacido el 03/11/1982, sol-
tero, de profesión arquitecto, DNI
N° 29.904.418, domiciliado en la
calle Plaza 1079, Piso 1° D, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
y Alejandro Javier FELCMAN, ar-
gentino, nacido el 01/10/1978, sol-
tero, de profesión arquitecto, DNI
N° 26.865.018, domiciliado en la
calle Céspedes N° 3445, Piso 4° 13,
de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
3) Sede social: Onas N° 223, 5°
piso, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
4) Objeto social: La sociedad tie-
ne por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a
terceros, en el país o en el extran-
jero, al diseño, desarrollo, construc-
ción y comercialización de proyec-
tos inmobiliarios y de inmuebles.
Para cumplir con sus fines la so-
ciedad podrá realizar la organiza-
ción, administración, gerenciamien-
to y comercialización de servicios
vinculados a: (a) diseño, desarrollo,
construcción y comercializar todo
tipo de proyecto inmobiliarios y de
inmuebles; (b) dirección de obras y
construcción de inmuebles con des-
tino de vivienda o comercial; (c) rea-
lización del diseño y decoración de
los interiores de proyectos inmobi-
liarios o de inmuebles ya construi-
dos; (d) comprar, vender, permutar,
administrar y arrendar inmuebles;
(e) comprar y vender materiales
para la construcción, eléctricos, me-
cánicos y/o toda otra actividad re-
lacionada con materiales destinados
a la construcción; (f) producir, ela-

borar y transformar en todas sus
formas materias primas, productos
elaborados o semielaborados que se
relacionen directamente con su ob-
jeto; (g) ejercer el mandato por
cuenta y orden de terceros, como
representante y/o administradora y/
o fiduciaria de negocios comercia-
les, comisiones y consignaciones;
(h) importar y exportar materiales
para la construcción, eléctricos, me-
cánicos y/u otros destinados a la
construcción; (i) financiar los nego-
cios comerciales directamente vin-
culados a su objeto, siempre con di-
nero propio. Para el cumplimiento
de sus fines, la sociedad tendrá ple-
na capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean prohi-
bidos por las leyes o por este esta-
tuto. Asimismo, los socios expresan
que no les será alcanzada la limita-
ción de la responsabilidad, confor-
me el tipo social adoptado, por to-
das las obligaciones y responsabili-
dades emergentes del ejercicio de
la profesión, que lo hacen, al profe-
sional, personalmente responsable.
5) Duración: 99 años contados des-
de su inscripción.
6) Capital social: El capital social
se fija en la suma de TRESCIEN-
TOS MIL PESOS ($ 300.000) divi-
dido en 3.000 cuotas iguales de $
100 valor nominal cada una, con de-
recho a un voto por cuota, que se
suscriben de acuerdo al siguiente
detalle: Nicolás PICCONE suscri-
be mil (1.000) cuotas iguales de $
100 valor nominal cada una, repre-
sentativas del 33,33% del capital so-
cial y votos; Martín ORDOÑEZ
suscribe mil (1.000) cuotas iguales
de $ 100 valor nominal cada una,
representativas del 33,33% del ca-
pital social y votos y Alejandro Ja-
vier FELCMAN suscribe mil
(1.000) cuotas iguales de $ 100 va-
lor nominal cada una, representati-
vas del 33,33% del capital social y
votos.
Las cuotas se integran en un veinti-
cinco por ciento (25%) en dinero
en efectivo. Los socios se obligan a
integrar el saldo restante dentro del
plazo de dos años contados a partir
de la fecha de inscripción de la so-
ciedad. El capital podrá ser aumen-
tado por los socios cuando lo esti-
men procedente y la reunión de so-
cios aprobará las condiciones del in-
cremento en cuanto a montos y pla-
zos de integración, con sujeción a
lo previsto en la ley 19.550.
Los socios tendrán derecho de pre-
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ferencia y de acrecer en proporción
al número de cuotas de titularidad
de cada uno de ellos al momento de
la decisión de aumentar el capital
social. Los socios que votaron en
contra del aumento de capital tie-
nen derecho de receso, en los tér-
minos del artículo 160, cuarto pá-
rrafo, de la ley 19.550.
7) Dirección y Administración: a
cargo de uno o más gerentes, socios
o no, actuando en forma  individual
e indistinta, por el término de tres (3)
ejercicios, siendo reelegibles. Se de-
signa Gerente titular a Nicolás PIC-
CONE, el que  fija domicilio espe-
cial en el de la sociedad.
8) Fecha de cierre de ejercicio:
30 de junio de cada año.

Ushuaia, 08 de Agosto de 2014.
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registro Ushuaia - I.G.J.

Por disposicción de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Constitución de la SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA:  por instrumento priva-
do, de fecha implementaria de fe-
cha 18/04/2014 y complementaria
de fecha 28/06/2014.

Denominación: PILAR SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

Sede Social: Gobernador E. De-
loqui N° 358, de la ciudad de Ushu-
aia, provincia de Tierra del Fuego.
Socios: los señores JONATAN
MANRIQUE,  titular del Docu-
mento Nacional de Identidad núme-
ro 28.730.244, de nacionalidad ar-
gentina, nacido el 07 de Abril de
1981, de estado civil soltero, de pro-
fesión empresario, mayor de edad,
persona plenamente capaz para
contratar, domiciliado en la calle
Francisco Torre N° 1815, de la lo-
calidad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego,  ALEJANDRO
GUILLERMO RIVERO,  titular
del Documento Nacional de Identi-
dad número 20.619.293, de nacio-
nalidad argentina, nacido el 09 de
enero de 1969, de estado civil di-
vorciado, de profesión empresario,
mayor de edad, persona plenamen-
te capaz para contratar, domicilia-
do en la calle Gobernador Deloqui
N° 266, departamento 1, de la lo-
calidad de Ushuaia, provincia de
Tierra del Fuego, FRANCISCO
FREIRE ACOSTA,  titular del Do-
cumento Nacional de Identidad nú-
mero 27.792.470, de nacionalidad
argentina, nacido el 27 de Noviem-
bre de 1979, de estado civil divor-
ciado, de profesión empresario,

mayor de edad, persona plenamen-
te capaz para contratar, domicilia-
do en la calle Magallanes N° 2519,
de la localidad de Ushuaia, provin-
cia de Tierra del Fuego.
Capital Social: El capital social se
fija en la suma de NOVECIENTOS
MIL pesos ($ 900.000.-) dividido en
NOVECIENTAS (900) cuotas
iguales de pesos un mil ($ 1.000.-)
cada una. Las cuotas son suscrip-
tas en las siguientes proporciones:
El Sr. JONATAN MANRIQUE,
suscribe la cantidad de TRESCIEN-
TAS (300) cuotas, por la suma to-
tal de pesos TRESCIENTOS MIL
($ 300.000.-); el Sr. ALEJANDRO
GUILLERMO RIVERO, suscribe
la cantidad de TRESCIENTAS
(300) cuotas, por la suma total de
pesos TRESCIENTOS MIL ($
300.000.-) y el Sr. FRANCISCO
FREIRE ACOSTA, suscribe la can-
tidad de TRESCIENTAS (300) cuo-
tas, pon la suma total de pesos
TRESCIENTOS MIL ($ 300.000).
Se conviene que el capital se podrá
incrementar cuando el giro comer-
cial así lo requiera, mediante cuo-
tas suplementarias.
Objeto Social: La sociedad tiene
por objeto realizar por cuenta pro-
pia o asociada a terceros, las si-
guientes actividades: la adquisición,
compra, venta, alquiler, permuta de
toda clase de inmuebles urbanos o

rurales, incluyendo el fracciona-
miento y posterior loteo de parce-
las, urbanizaciones, pudiendo some-
ter inmuebles al Régimen de la Ley
de Propiedad Horizontal. La adqui-
sición de terrenos, a los efectos de
construir en ellos edificios y la pos-
terior venta de las unidades funcio-
nales y complementarias resultan-
tes. Para la prosecución del objeto
la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para realizar todos los ac-
tos y contratos que las leyes vigen-
tes y este estatuto autorizan.
Duración:  La sociedad tendrá una
duración de noventa y nueve (99)
años, a partir de la fecha de su ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio.
Administración: JONATAN MAN-
RIQUE, titular del Documento Nacio-
nal de Identidad número 28.730.244,
con domicilio real y especial en la calle
Gobernador Deloqui N° 358, de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego y FRANCISCO FREIRE
ACOSTA, titular del Documento Na-
cional de Identidad Número
27.792.470, con domicilio real y espe-
cial en la calle Gobernador Deloqui N°
358, de la ciudad de Ushuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego.

USHUAIA, 11 de Agosto de 2014.
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registro Ushuaia - I.G.J.
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LEYES PROVINCIALES

989 SUSTITUYE el artículo 17 de la Ley provincial N° 959, Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo

de Recursos de la Administración Pública, Ejercicio 2014 1

990 SUSTITUYE el inciso 4.2 del punto 4 del artículo 9° de la Ley provincial 440, Ley Impositiva 1

991 EXCEPTUA por el término de 24 meses el pago de los servicios brindados por la Dirección Provincial

de Obras y Servicios Sanitarios y Dirección Provincial de Energía a la Cooperativa de Trabajo Limitada

Renacer ex-Aurora" 2

DECRETOS

1923 TENGA por Ley N° 989 1

1924 TENGA por Ley N° 990 2

1925 TENGA por Ley N° 991

1856 REASUME sus funciones el Sr. Vicegobernador 2

1857 DEJA SIN EFECTO la designación del Arquitecto Daniel Rubén LEPEZ MACIAS 2

1858 DESIGNA Vicepresidente de la Dirección Provincial de Vialidad, al señor Octavio Juan SIMON 2

1859 REASUME sus funciones la Ministro de Industria e Innovación Productiva, Inés C. YUTROVIC 2

1860 REASUME sus funciones el Ministro de Salud, Farmacéutico Andrés Germán ARIAS 2

1861 CONCEDE el usufructo de la Licencia Especial de Invierno año 2014, al Contador General de la Provincia,

C.P. Daniel Alberto MALDONES 2

1862 CONCEDE el usufructo de la Licencia Especial de Invierno año 2014, al Subsecretario de Catastro de la

Provincia, de la Secretaría de Ingresos Públicos y Coordinación Fiscal del Ministerio de Economía, Ing.

Agrim. Eduardo Anselmo VILLA 2

1863 NO HACE LUGAR a la solicitud de excepción incoado por la docente Hebe Sonia del Valle RODRIGUEZ 2

1864 REUBICA a la agente Olga Dora Graciela GODOY, al ámbito de la Auditoría Interna - Contaduría General

de Gobierno - Ministerio de Economía 2

1864 REASUME sus funciones el Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente, Ing. Ftal. Fabián Andrés

BOYERAS 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

405/14 a 414/14 3

DISPOSICIONES CONJUNTAS BLOQUE PARTIDO SOCIAL PATAGONICO

22/12 - 01/13 - 01/14 3

DISPOSICIONES CONJUNTAS BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

04/12 - 01/14 4

DISPOSICION CONJUNTA BLOQUE UNION CIVICA RADICAL - MOVIMIENTO POPULAR

FUEGUINO

01/14 4

DISPOSICION INTEBLOQUE F.P.V. - P.P.

01/14 4
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DISPOSICION CONJUNTA BLOQUE U.C.R. - BLOQUE P.P.P. - BLOQUE MOPOF -

BLOQUE P.S.P

4

DISPOSICIONES CONJUNTA LEGISLADORES F.P.V.

01/13 a 02/13 4

DISPOSICION CONJUNTA BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO - PARTIDO

JUSTICIALISTA

02/13 4

DISPOSICIONES CONJUNTA BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO - PARTIDO

PATAGONICO POPULAR

01/13 - 03/13 5

DISPOSICIONES CONJUNTAS BLOQUE UNION CIVICA RADICAL

01/13 a 05/13 - 05/13 Bis - 06/13 a

15/13 - 17/13 a 18/13 - 104/13 - 01/14

a 12/14 5

DISPOSICIONES LEGISLADOR PABLO DANIEL BLANCO

01/12 a 17/12 - 20/12 a 23/12 - 01/13 a

17/13 a 20/13 a 35/13 - 37/13 a 40/13 -

42/13 - 53/13 - 01/14 a 15/14 - 15/13 Bis -

16/14 a 20/14 - 20/14 Bis - 22/14 a 31/14 -

31/14 Bis - 32/14 - 32/14 Bis - 32/14 Bis 1 -

34/14 a 38/14 8

RESOLUCIONES FISCALIA DE ESTADO

23/14 a 31/14 17

DICTAMENES FISCALIA DE ESTADO

08/14 a 09/14 19

LICITACIONES

El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública Nº 03/14 25

El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública Nº 04/14 25

El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública Nro. 005/2014 26

La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 17/14 26

La Dirección Provincial de Energia, llama a Licitación Pública N° 03/14 26

EDICTOS

El Juzgado Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur comunica en autos caratulados

«MOUKARZEL HÉCTOR EDGARDO S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO» 26

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte , comunica autos

caratulados «IGARZABAL ANGEL EDGARDO S/SUCESIÓN AB INTESTATO» 26

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, Prosecretaría de Registros y Archivo

procede a la destrucción de expedientes que tramitaron por ante la Justicia Federal 26

DESIGNACION DEL DIRECTORIO DE: «EMTECON S.A.» 29

CONSTITUCION DE: PACIFICO S.R.L. 29

CONSTITUCION DE: PILAR S.R.L. 30

ANEXOS

410 RESOL. M.E. - ANEXO I, II 30

411 RESOL. M.E. - ANEXO I 30

412 RESOL. M.E. - ANEXO I, II 31

414 RESOL. M.E. - ANEXO I, II 31

24 RESOL. F.E. - ANEXO I 31



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Lunes 25 de Agosto de 2014    -    Nº 3355 35

Boletín Oficial de la Provincia
Onas 531 - 60 Viviendas

Tira 4 - Casa 24 y 25 - CP 9410 - Ushuaia
Tel.: (02901) 42-3705 - 42-4464 - Int. 2118 - 2119 -

Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: rahumada@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: amedina@tierradelfuego.gov.ar

27 RESOL. F.E. - ANEXO I 32

30 RESOL. F.E. - ANEXO I 32

31 RESOL. F.E. - ANEXO I 33

SUMARIO 33

EDITADO E IMPRESO EN LA DIRECCION GENERAL DE IMPRESIONES Y BOLETIN OFICIAL


